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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04525/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04525/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04525/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información de la que se ordena su entrega.

Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió al Ayuntamiento de Tonatico, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, del Comité de la Unidad de Transparencia, los nombres y funciones de:
· Sujeto Obligado.
· Titular de la Unidad de Transparencia.
· Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia.
· Responsable del Área Coordinadora del Archivo o Equivalente.
· Suplente del Responsable del Área Coordinadora del Archivo o Equivalente.

Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, mediante su respuesta señaló las funciones de conformidad con la Ley de la materia del  Titular de la Unidad de Transparencia y del Responsable del Área Coordinadora del Archivo o Equivalente; mientras que, refirió no contar con el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia y del Suplente del Responsable del Área Coordinadora del Archivo o Equivalente.

Inconforme con la respuesta, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, en el que tanto en Acto Impugnado como en Razones o Motivos de Inconformidad señaló:

“Estoy solicitando nombres de los suplentes del comité y demás nombramientos como lo establece la ley de transparencia, y usted me contesta que no se tiene.”

Bajo ese tenor, se advierte que durante la etapa de manifestaciones EL SUJETO OBLIGADO remitió el Informe Justificado correspondiente, mediante el cual ratificó esencialmente su respuesta.
Así, del estudio al expediente electrónico que obra en el SAIMEX la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega al RECURRENTE del documento o documentos en donde conste lo siguiente:

1. El nombre del Titular del Órgano de Control Interno o equivalente y del Servidor Público Encargado de la Protección de los Datos Personales.
2. Las funciones del Titular del Órgano de Control Interno o equivalente y del Servidor Público Encargado de la Protección de los Datos Personales, como miembros propietarios del Comité de Transparencia.

En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, difiero respecto a que la Ponencia Resolutora no se pronuncie en estudio y resolutivos que las razones o motivos de inconformidad resultaban parcialmente fundadas, al haber realizado el particular cuestionamientos novedosos y no establecer la temporalidad de entrega de la información que se ordena entregar.

Lo anterior debido a que, el particular en sus razones o motivos de inconformidad señaló que “Estoy solicitando nombres de los suplentes del comité y demás nombramientos como lo establece la ley de transparencia, y usted me contesta que no se tiene.” (Sic), lo que se traduce en argumentos que resultan improcedentes, en atención a que entre los datos precisados en la solicitud de información y los agravios expuestos existe congruencia; sin embargo, EL RECURRENTE pretendió ampliarlos a través de la interposición del recurso de revisión, realizando una nueva solicitud de información.
Bajo ese orden de ideas, la suscrita considera que EL SUJETO OBLIGADO dio atención a la solicitud de información en los términos que establece el numeral 167 de la Ley de la materia; por lo que, se reitera que lo manifestado por EL RECURRENTE en las razones o motivos de inconformidad, corresponde a una petición adicional consistente en que EL SUJETO OBLIGADO remita nombres y nombramientos de los suplentes de los integrantes de su Comité de Transparencia tal como lo establece la Ley de la materia, situación que no puede llevarse a cabo toda vez que no fue requerido a través de la propia solicitud. 
En ese sentido, al tratarse de una petición adicional o plus petitio; esto es, la intención de acceder a nueva información mediante la interposición del recurso de revisión, resultaría injustificado examinar dichos cuestionamientos, máxime que EL SUJETO OBLIGADO, no tuvo conocimiento de éstos, sino hasta la interposición del recurso de mérito. 

Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 338/2001. Hilados de Lana, S.A. de C.V. 31 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Amanda R. García González. Secretaria: Fernanda María Adela Talavera Díaz.
Amparo directo 20/2002. Afianzadora Insurgentes, S.A. de C.V. 14 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 271/2002. Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 7 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio Meza Alarcón. Secretario: Roberto Genchi Recinos.
Amparo directo 181/2003. Constructora y Arrendadora Paquime, S.A. de C.V. 5 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Amparo directo 137/2003. Oficentro Zanella, S.A. de C.V. 12 de junio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: Elsa María López Luna.
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo III, Materia Administrativa, página 267, tesis 250, de rubro: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INEFICACIA DE LOS ARGUMENTOS NO PROPUESTOS A LA SALA FISCAL RESPONSABLE."

(Énfasis añadido)
Por lo anteriormente expuesto, la suscrita considera que en dicho fallo debió precisarse que las manifestaciones hechas por el particular, resultan parcialmente fundadas en virtud de que en éstos refirió cuestiones que no iban encaminadas a inconformarse de la respuesta, sino por el contrario pretendía ampliar su solicitud de información a través de la interposición del recurso de revisión.
Finalmente, respecto a que no se precisó la temporalidad de entrega de la información que se ordena, es menester señalar que el solicitante fue omiso en referir la temporalidad respecto de la cual requería la información;  sin embargo, la Ponencia Resolutora debió suplir esta deficiencia en dicha solicitud de conformidad con los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de la materia[footnoteRef:1], a fin de precisar que la temporalidad de la cual EL SUJETO OBLIGADO entregaría la información correspondería al 9 de noviembre de 2018, toda vez que, la solicitud de información se presentó en dicha fecha. [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181….
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


Es decir, al requerir el particular el nombre y funciones de los servidores públicos responsables de conformar el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, lo procedente era que la Ponencia Resolutora, determinara la entrega de la información solicitada correspondiente a los servidores públicos de la administración anterior, es decir, de conformidad con el numeral 19 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México[footnoteRef:2], el pasado uno de enero de 2019, se llevó a cabo la entrega recepción de la administración pública municipal; por lo que, se debe dejar en claro que la información de la que se está ordenando la entrega corresponderá a los servidores públicos que se encontraban adscritos al 9 de noviembre de 2018, fecha de presentación de la solicitud de información. [2:  “Artículo 19.- A las nueve horas del día 1 de enero del año inmediato siguiente a aquel en que se hayan efectuado las elecciones municipales, el ayuntamiento saliente dará posesión de las oficinas municipales a los miembros del ayuntamiento entrante, que hubieren rendido la protesta de ley, cuyo presidente municipal hará la siguiente declaratoria formal y solemne: “Queda legítimamente instalado el ayuntamiento del municipio de…, que deberá funcionar durante los años de…”.
…”] 


Así, la Ponencia Resolutora debió en cumplimiento a los principios que rigen el actuar de este Órgano Garante establecidos en los artículos 4 y 9, fracciones I, VII y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenar la entrega de la información solicitada al 9 de noviembre de 2018, pues dicha temporalidad colma el derecho de acceso a la información del hoy RECURRENTE, dando cumplimiento a los principios de certeza jurídica, máxima publicidad y objetividad que se trascriben a continuación:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
VIII. Objetividad: Obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales; 
…
(Énfasis añadido)

A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”

Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que lo procedente era calificar de parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad, en razón de que EL RECURRENTE pretendió realizar cuestionamientos novedosos al SUJETO OBLIGADO, así como, que respecto a la temporalidad de la información que se ordena entregar en el Resolutivo SEGUNDO de la resolución de mérito, debió corresponder al 9 de noviembre de 2018, derivado del requerimiento planteado por la particular, a fin de ser congruentes con lo solicitado y lo que se ordena cumpliendo con los principios de certeza, máxima publicidad y objetividad, a los que ya se ha hecho referencia.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04525/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el trece de febrero de dos mil diecinueve. 
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